
     PADRON MUNICIPAL HABITANTES 

      DOCUMENTACIÓN PARA EMPADRONAMIENTOS  

                                               (ALTAS – CAMBIOS DE DOMICILIO) 

(Art. 59.2 D.D. 1690/1986, de 11 de julio, Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales) 

 DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN VIGOR 

ALTA POR CAMBIO DE 
RESIDENCIA   

 

(Procedente otro municipio / 
provincia / país) 

 

ALTA POR 
NACIMIENTO 

CAMBIO DE DOMICILIO 

(dentro del mismo municipio) 

 
 
1 

 DNI / NIEx / Pasaporte / Permiso 
de Residencia* (en vigor)  

 

* de todos los solicitantes (mayores de 
14 años) y/o ambos progenitores de 

menores de edad 

 

DNI / NIEx / Pasaporte / 
Permiso de Residencia de 
ambos progenitores  y/o 
tutores legales (en vigor)  

 

 DNI / NIEx / Pasaporte / Permiso de 
Residencia* (en vigor)  

 

* de todos los solicitantes (mayores de 14 
años) y/o ambos progenitores de 

menores de edad 

   2 Libro de Familia / Certificado de 
nacimiento 

(en caso de haber menores de edad) 

Libro de Familia / 
Certificado de nacimiento 
  

Libro de Familia / Certificado de 
nacimiento 

(en caso de haber menores de edad) 

    

  3 

Convenio Regulador – Resolución 
judicial de guarda y custodia de 

los menores  

* (información siguiente página) 

 
Convenio Regulador – Resolución 

judicial de guarda y custodia de los 
menores  

* (información siguiente página) 

 

      
   4 

 

Declaración responsable 
menores empadronados con 

un solo progenitor  
     (se entrega en la oficina de padrón) 

  

Declaración responsable 
menores empadronados con un 

solo progenitor  
(se entrega en la oficina de padrón) 

 

 5 

Documento uso de la vivienda 

 

• PROPIEDAD: escrituras / IBI / 

Certificado Catastral 

• ALQUILER: Contrato alquiler 

vigente 

 

 
Documento uso de la vivienda 

 

• PROPIEDAD: escrituras / IBI / 

Certificado Catastral 

• ALQUILER: Contrato alquiler 

vigente 

 
 
 
 

     
   6 

 

Autorización titular o titulares 
de la vivienda + copia DNI 

titular/titulares/ 
arrendador/arrendatario 

 

(en las viviendas de alquiler deberán 
autorizar el arrendador y el arrendatario) 

 
LAS AUTORIZACIONES DEBERÁN 
PRESENTARSE RELLENADAS y 

FIRMADAS POR CADA 
AUTORIZANTE. 

  

Autorización titular o titulares 
de la vivienda + copia DNI 

titular/titulares/ 
arrendador/arrendatario 

 

(en las viviendas de alquiler deberán 
autorizar el arrendador y el arrendatario) 

 
LAS AUTORIZACIONES DEBERÁN 
PRESENTARSE RELLENADAS y 

FIRMADAS POR CADA AUTORIZANTE. 

 



 

PADRON MUNICIPAL HABITANTES 

 

         EMPADRONAMIENTO DE MENORES 

(Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica 

la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto 

Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica 

y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamiento sobre 

la gestión del Padrón municipal). 

 

a) Menor que se empadrona con ambos progenitores: certificado de nacimiento o libro 

de familia y la solicitud de empadronamiento firmada por ambos. 

b) Menor que se empadrona con uno solo de los progenitores:  
 

Cuando se solicite la inscripción o cambio de domicilio de un menor con uno solo de sus 
progenitores, será necesario acreditar el consentimiento de ambos (siempre que 

uno de ellos no haya sido privado de la patria potestad, en cuyo caso deberá presentarse 
la correspondiente resolución judicial) o, en su defecto, aportar una autorización judicial. 

El consentimiento de ambos progenitores podrá recogerse en la hoja padronal firmada por 
ambos progenitores donde consten los datos de inscripción del menor. 
 

• Certificado de nacimiento o libro de familia, acompañado de alguno de 

estos documentos: 

• Autorización del otro progenitor (que se recogerá preferentemente en el 

espacio reservado para ello en la solicitud de inscripción de padrón) + copia 

su DNI. 

• Resolución judicial de guarda y custodia del menor en exclusiva 

otorgada a dicho progenitor. En este caso se debe acompañar también, 

rellena y firmada por el progenitor que tiene la guarda y custodia, el modelo 

de Declaración Responsable (solicitarlo en la oficina de padrón). 

• Resolución judicial de guarda y custodia compartida donde 

establezca el domicilio del menor o con quien se empadronará. Se 

requerirá, además, autorización del otro progenitor, cuando en la resolución 

no se indique el domicilio o se establezca la convivencia del menor con ambos 

progenitores de manera alterna sin especificar el periodo + copia DNI ambos 

progenitores. 

 
c) Menor que se empadrona con personas diferentes a sus progenitores: Autorización 

de ambos progenitores + copia DNI ambos progenitores o en casos de tutela o acogimiento 

la resolución judicial o administrativa donde se establezca. 


